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ANEXO II 

CÓMO PAGAR LA TASA PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO 

a) Pago directo en la sucursal: presenta el resguardo “Ejemplar para la entidad
colaboradora” en cualquier sucursal de las siguientes entidades: Laboral Kutxa, 
Kutxabank (BBK-Bilbao Bizkaia Kutxa, Caja Vital Kutxa y Gipuzkoa Donostia Kutxa), 
BBVA, Santander, Sabadell-Guipuzcoano, Bankia, La Caixa o Bankoa. 

Dado que los impresos incluyen código de barras, el abono puede efectuarse a 
través de cajero automático con lectura óptica o captura de datos manual. 

b) Pago on-line: si eres cliente del sistema de banca electrónica de cualquiera de
las entidades señaladas, sigue las instrucciones que el propio sistema te indique. Esta 
modalidad de pago evita desplazamientos innecesarios y colas de espera, y está 
operativa las 24 horas del día. 

Puedes hacer el pago on-line inmediatamente después de cumplimentar la 
solicitud de participación, o dejarlo para más tarde. Si el pago lo haces 
posteriormente (tras haber salido de la aplicación), se deberá hacer a través 
de CONSULTAS PERSONALIZADAS. Para ello: 

1.- Entra en http://www.irakasle.eus 

2.- Introduce “Usuario” y “Contraseña” 

http://www.irakasle.eus/
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3.- En la pantalla que se abre, en la parte derecha, en el apartado “Trámites 
Administrativos” pincha en: “OPE 2019. Maestras y Maestros, Conservatorios y EOI” 

4.- En la siguiente pantalla, pincha en “CONSULTAS PERSONALIZADAS” 

5.- En la pantalla que aparece, pincha en “Pagar”. 


